
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyés y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
^^^?^'^^’ P^^^/^^da capital de’ provincia desde que se publica 
©ficialmente en ella, y_ desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de i8’ál}.
. Las leyes, órdene.s ,y anuncios que se manden .publicar 

«sn lor Boletines onciales, se "han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador, respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos 
Reales órdenes ds i de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

SECCJONES EN QUE SE' HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos , autorizados por los Excn.os, Sres. Ministros

I^ifectóres generales de la Administración publica. ; ;
2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cual fuere la corpóracion ó dependencia de la Admi- 
nistraci,on Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. CapitanGé-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisldad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia. . .

4 .^ Ordenes y dispo.sic,iones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado., y demás dependea- 
cias de la Administrácion económica provincial, .

5 / Lo.s añuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien ,proce(¡ani

PRIMERA SECCION..

PRESIDENGLi BEL CONSEJO BE MINISTROSi

S . M. la Reina nuestra Señora 
(^- I^- g-) y su augusta Real familia 
■continúan én esta corte sin' nov.edad 
en su importante salud.

Madrid 19 de Noviembre de, 1867.

Gaceta del 16de A^omembredelSQI.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO..

Doña'Isabel II, por Ia gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar- ■ 
qnía Española, Reina de las Españas, i] 
A todos los que Ías presentes vieren 
v , entendieren y á quienes toca, su 
observancia y cumplimiento, sabed 
que he venido en decretar lo si
guiente. ■ .

«En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en primera y única 
instancia, entre partes, de la una Don 
Mateo Lopez y D. Fernando Sánchez, 
vecinos de Alconada, y en su nombre 
D.'Valeriano Casanueva, demandan
tes. y de la otra la Administrácion 
general del Estado, demandada 'y 
representada por mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 20 de .Julio de 1865, que de
negó á estos interesados el dominio 
útil de siertos terrenos que habían 
solicitado. " ■

Visto; ■
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Quedos expresados D. Mateo Lopez 

y D. Fernando Sánchez recurrieron i

en 22'de Octubre d’é 1855 ante el Go
bernador de la provincia de •Salaman
ca, en solicitud del dominio'' útil de 
una yugada de tierra, correspondmn'- 
te á la clerecía dn ladilla de Alba de 
Tormes; y habiéndose instruido en 
su virtnd el oportuno expediente, se 
unieron al mismo'los siguientes docu
mentos: ’

1 .° Cincuenta y dos recibos dados 
por' el.Cabildo eclesiástico de áquella 
AÚlla de la renta pagada por la expre- 
;sada;yugada de tierras endos añós de 
1796, 1798 y 1801 y desde 1811 en 
adelante sin interrupción hasta 1858 
á favor de Antoniu- Sánchez en los 
-tres pdmeros años, de Joaquín Sán
chez ha. ta 1831, desdé esta fecha 
hasta 1834 á favor de Tomasa Laba
jos: viuda del referido Joaquín Sán
chez; el año de 1835d favor de los 
herederos de es^ interesada, y en 
.todos-..Jos..años-siguientes hasta el ci- 
í^-^-^ú.1858 a- davor de Antonio Lo
pez ó de Fernando Sánchez ó Me uno 
de estos dos interesados, y Compa
ñero:

2 -. Una éertiécacion del Cura pár
roco de San Miguel de Alba de Ter
mes, con relación á los libros de aquel 
Cabildo eclesiástico, según la. cual 
fueron llevadorés dé la yugada ’ de 
tierra.s de que se trata, desde el año 
1796 hasta 18Ô7 Antonio Sánchez; 
desde .esté .año hasta 1814. los . herede
ros del propio Antonio Sánchez; en 
1814 y 1815 Joaquín Sánchez; en 
181.6 el mismo Joaquín Sánchez con 
un compañero/ sin' expresar quien 
fuese; en 1817 y 1'818, Juan Sánchez; 
desde 1818a 1823. Joaquín Sánchez, 
y con el expresa.lo Joaquín Sánchez 
en el último año-Gerónimo Corrione
ro: en los siguientes hasta 1826, los 
referidos Joaquín Sánchez y. Geróni
mo Corrionero; desde este último año 
hasta 1831, solo Joaquin Sánchez, y 
en todos los demás años hasta 1848 
en quedínalizahan las cuentas de lo.g 
mencionados libros, la citada .Tomasa

Labajos én los tres primeros años, sus 
herederos en los dos que siguen y los 
restantes' Fernando.Sánchez y su com
pañero: . .

3,° Un árbol genealógico cómpro- 
bado con las correspondientes partidas 
sacramentales, con las quejustifica 
que Antonio Sánchez, hijo de Juan y 
de Teresa dé la Fuente, nació en el 
año 1755, y estuvo casado con Rosa 
Alonso, naciendo dé e.ste matrimonio 
Joaquín Sánchez, quien casó con To
masa'Labajos, de la que tuvo una hi
ja con el nombre de Teresa, que falle
ció en Julio de 1845, estando ' casada 
Con Fernando Sánchez, y habiendo 
tenido de su matrimonio cinco hijos 
llamados Francisca, Joaquina, Isabel, 
Tomasa,’Cayetano y Catalina; y qué 
los expresados Joaquín y Tomasa La
bajos. tuvieron otra hija llamada Ro 
sa. la cual casó’con Mateo Lopez, sin 
que conste que dejase sucesión.
•4.® Una relación jurada que die

ron, respectivamente Mateo Lopez y 
Fernando Sánchez de las fincas cor
respondientes á la expresada yugada 
de tierras, que según dicen' los mis
mos llevaban en arrendamiento por 
sucesión en la ramilia des Je 1800,,-

Que al presentar los interesados los 
expre.sadús datos manifestaron que no 
lo hacían de las escrituras de arren
damiento por no haberlas encontrado; 
y. que en- la citada certificación del 
Párroco de Alba de Tormes se. notaban 
algunas equivocaciones que pudieron 
cometerse al sentarse las cuentas en 
los libros á que ja certificación se re
fería, como lo.era decir que en algu
nos anos fue compañero de arrenda- 
miento. de. Joaquín .Sánchez un tal 
Gerónimo Corrionero, sujeto que no 
se conocía en el pueblo ni constaba 
en los recibos de pago de las rentas 
de la referida yugada. .

Queen su vista el Promotor Fiscalde 
Hacienda pública y la Administra
ción del' ramo de la provincia opina
ron en favor. de los reclamantes; y la

Juto de ventas, por el contrario, cre
yó que no estaba bien justificado el 
derecho que se p'ieteúdia', y que si no 
se . acreditaba la participación que 
Corrionero hubiera tenido en él ar
rendamiento, debería dividirse Ia yu
gada de,tierras por iguales partes y 
sacarse á la' venta la de los Corrio- 
neros:

Que remitido el expediente á la 
Superioridad, se oyó el dictamen de 
la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, y de conformidad con sn 
parecer, y de do propuesto por la Di
rección general del ramo, acordó la 
Junta superior de ventas, én sesión 
de 18 de Marzo de 1'8/35, desestimar 
la reclamación de dominio útil que 
hicieron los recurrentes, ya por no 
haber justificadn la participación que 
tuvo en el arriendo de que se trata 
Gerónimo Corrionero por los años de 
1823 al de 1826, ya también porque 
los reclamantes no tenían parentesco 
alg.uno de consaguinidad con los ar
rendatarios de. la.s expresadas tierras 
en el siglo anterior.

Que- los interesados reclamaron 
contra el precedente acuerdo en expo
sición que elevaron al Ministerio de 
Hacienda á nombre de sus respectivas 
mugeres Rosa y Tomasa Sánchez é 
Lijos, dictándose en su consecuencia 
Real órden en 20 de Julio ' de 1865, 
pói Ia çual, de conformidad con lo in
formado por el expresado. Centro di
rectivo,: se; confirmó, el acuerdo' de la 
Junta superior de ventas, y sé declaró 
sin derecho á D. Mateo Lopez y Don 
Fernando Sánchez ai dominio útil 
que habían solicitado. :.;.'■;.' ’

Vista la demanda queícontra la ex
presada Real órden presentó; ante el 
Consejo de Estado el LicencialoiDon 
Valeriano Casanueva, y despues Ra 
reproducido en vista, de los'antece- 
dentes a nombre dé’ D. Alateo'Lepez y 
de D. Fernando. Sánchez,, con ■ la pre
tensión de que se revoque la citada 
Real resolución,’ y se. admita á los
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demandantes, al primero en represen
tación de su mujer, y de sus hijos el 
segundo, la redención del arrenda
miento de la yugada de tierra que 
habían solicitado: _ .

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en que pide la absolución de la de
manda y que se confirme la Real ór- 
den impugnada:

Vista la ley de 27 de Febrero de 
1856, la instrucción de 11 de Julio 
del mismo año y la Real órden de 
24 de Diciembre de 1860:

Considerando que según lo dispues
to en el art. 3.'’ de esta Real orden, 
los documentos preferentes para acre
ditar la no interrupción de los arren
damientos anteriores á 1800 en defec
to de los contratos, son los recibos 
originales del pago de las rentas:

Considerando que si la misma dis- 
poácion exige además en su art. 4? 
la presentación de un certificado de 
la corporación á que pertenecieron los 
bienes dado con presencia de los libros 
de cuenta y razón de la misma, en el 
que se exprése la conformidad de 
aquellos con los asientos; en el caso 
de existir alguna discordancia entre 
estos y los recibos, deben prevalecer 
los segundos, siempre que por otra 
razón no sean impugnables:

Considerando que ninguno de los 
52 recibos presentados por los deman
dantes ha sido tachado ni redargüido, 
y que los referentes á los años de 1823 
á 1823 están expedidos á favor de Joa
quín Sánchez exclusivamente, cuya 
legítima y no interrumpida sucesión 
en el arriendo por espacio, de. 17 años 
no se ha puesto en duda, siendo por 
tanto mas atendible esta prueba que 
la que respecto de aquel corto período 
ofrece la certificación del Cura párro
co de Alba de Tormes: . _

Considerando que se ha acreditado 
docuraentalmente el raatrinxonio de 
D. Mateo Lopez con Doña Rosa Sán
chez y Labajos, .hija del mencionado 
Joaquín y de Tomasa Labajos, últi
mos arrendatariós, y que á nombre 
de aquella ha gestionado y reclamado 
Lopez, no solo en las oficinas provin
ciales y superiores, sino tambien ante 
el Alcalde de su pueblo, lo cual acre
dita la existencia de dicha Doña llosa:

Considerando que no se han puesto 
en duda las demás circunstancias que 
exigen las disposiciones vigentes y 
han invocado los demandantes para 
que se les otorgup el beneficio que 
aquellas dispensan;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión a que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. Antero de Echarri, 
1). Gerardo de Souza, D. Pablo Gime
nez de Palacio, D. José Eugenio de 
Eguizabal, Don Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Tomás Retortillo, 
D. José García Barzanallana y Don 
Rafaél de Liminiana y Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden de 20 de Julio de 186o, y en 
declarar que corresponde á los deman
dantes el dominio útil de la yugada 
de tierra objeto de su reclamación.

vigente, pues la partida y nota cita
das vienen redactadas en la misma 
forma desde una época en que no es
taba en uso esta clase de calzado, ni 
hasta ahora se ha consultado el modo 
de aforarlo:

Considerando que un corte de botas 
tiene doble material, y por consi
guiente su valor debe ser dos veces 
mayor del de unas botinas, no siendo 
justo por lo tanto que paguen un 
mismo derecho, pues según el tipo de 
imposición de las primeras vendrían 
á pagar las segundas un 80 por 100 
derecho superior al máximun esta 
blecido por la ley de 17 de Julio 
de 1849:

Considerando que dentro de las 
bases de esta puede fijarse una cuota 
proporcioáal á la mercancía sin per
judicar á la industria del país por la 
parte de obra del cortado, y mayor 
siempre de la señalada para él cuero 
sin cortar en la partida 537:

Y considerando, por último, que 
hay méritos para usar'de equidad res
pecto de la pena impuesta, toda vez 
que careciendo el género de partida 
expresa en el arancel mal podia fijarla 
en su declaración el interesado; S. M. 
se ha dignado disponer:

1.’ Que sé divida en dos parte la 
partida 175 del arancel: la primera 
según se halla redactada, y la segun
da en esta forma: «cortes de las mis
mas materias para botinas,» asignán
dole' el derecho de 600 milésimas de 
e.scudo. por corte en bandera nacional 
y 720 en bandera extranjera, y adi
cionando á la nota 19 las siguientes 
palabras: «y el de las botinas de dos 
piezas.» , .

Y 2.'’ . Qun se despachen con este 
derecho los 14 cortes de botinas en 
cuestión sin recargo alguno..

De Real órden lo digo á V. E, para 
los efectos consignieutes. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid 30 de 
Octubre de 1867.—Barzanallana.
Sr. Comisionado Régio Inspector de 

la Dirección general de Impuestos 
indirectos. ' ■

Dado en San Ilefonso á Teinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.»

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general accidental del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga eomo reso
lución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gí^cetcí^ de que 
certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 1867.— 
José de Grijalva.

Gaceta del\l de JVoviemire de 1887

Ministerio de Hacienda.

■ REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: Vista la apelación 
presentada por la casa Serra y foto- 
saus contra lo resuelto por la Direc
ción g*eneral de Impuestos: indirectos 
aprobando el aforo por la partida 12 
del arancel de 2.250 kílógramos de 
sustancia grasa animal para uso me
dicinal y el recargo de derechó im
puesto en la Aduana de Barcelona: 

Considerando que entre los dere. 
chos exigibles á l i mercancía, con ar- 

j reglo á los términos consignados en 
la hoja de adeudo número 993 del año 
anterior, y los correspondientes según 
.el resultado del despacho existe una 
diferencia mayor de 4 por 100; S. M. 
la Reina (q. D. g ) se ha dignado 
confirmar la resolución apelada, y dis
poner al propio tiempo que la partida ■ 
10 del arancel, relativa ^ aceites, se 
adicione en estos términos: excepto 
los de 'liso ëœcluswamente medi-

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás fines opor
tunos. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1867.
—Barzanallana,
Sr. Comisionado Régio Inspector dé 

la Dirección, general de Impuestos 
indirectos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido por no haberse conformado la 
casa Estruch y Simó con el aforo y 
recargo impuesto á 14 cortes de pie, 
de becerro para botinas de hombre! 
presentadas al despacho en la Aduana 
de Barcelona con declaración núme- 
ro7.571. _

Considerando que en la partida 175 
del arancel están comprendidos úni
camente los corte.s de cualquiera clase 
de pieles para botas, lo cual corrobora 
la nota 19 puesta al final de dicho do
cumento, determinando que se consi
dere cada uno compuesto de cuatro 
piezas:

Considerando que los para botinas 
de que se trata no se hallan tarifados, 
ya sea, como es de presumir, por no 

1 haber previsto este caso la legislación

triangulación en Alalpardo y su anejo 
Valdeolmos, y Fresno de Torote y su 
anejo Serracines; y los de parcelario 
en Daganzo de Arriba, Loeches, Pa- 
racuella y Zarcuela del Monte, ha
biendo sido concluido el término de 
Canillas. .

En los partidos de Getafe y Chin
chón, siguieron las operaciones de 
parcelario en campo y oficina en la 
parte enclavada en Aranjuez pertene
ciente á varios propietarios y en Ar
ganda del Rey, Getafe, Morata de 
Tajuña y San Martin de la Vega y 
los de cédulas en Cienpozuelos y Val
demoro. ■ .

El personal de los partidos de Na
valcarnero y Colmenar viejo, se ocupó 
en los trabans; de parcelario en Boa
dilla del Monte, dé poligonacíon en 
Aravaca, Coímenar viejo, Navalcar
nero y Pozuelo; de triangulación y 
poligonación en Villanueva del. par
dillo; de reCificaciones de lindes y cé
dulas en San Lorenzo del Escorial, 
Escorial de.Ab.ajo y Húniera; de ulti
mación en Brunete, Fuencarral y Se
villa,la Nueva, y de conclusion defi
nitiva en el término de Sacedón.

Las tres brigadas de avance parce
lario que operan en las provincias de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo lleva
ron á cabo los perímetros de unos 70 
términos municipales, ' '

Las cifras que expresan los trabajos 
del pa.rcelario urbano de Madrid son, 

1 en aquello que à cifras puede reducir- 
* se, 288 estaciones de nivelación, 1.006 

triángulos resueltos, 263 coordenadas 
calculadas, 666 arimuts, 69 manzanas 
determinadas, 68 construidas, 268 po
lígonos cerrados, 124 polígonos cons- 
truidos en 16 6 en' 27000, ángulos 
acotados, reducciones y otros varios.

En Almería se ha conclujdo la poli- 
gonacion con 437. vértices señalados 
en el terreno, observados y medidos 
sus lados, encerrando 485 manzanas: 
de estas, 91’se han parcelado con sus 
medianerías, parte cubierta y descu
bierta. y. componen un número de 
1.042 parcelas urbanas, pertenecien
tes á los cuarteles de Santiago, Sa
grario y San Pedro. Se han hecho 
276 estaciones de itinerario para al
gunas manzanas de la Vega y afue- 
rasdela capital, que arrojan33.614'60 
metros. Se han deducido, los ángulos 
arimu'ales de los vértices, de la trian
gulación, calculado sus coordenacio
nes por dos bases y puesto en hojas 
kilométricas en escala de ^ ¿qo. ^® ^^Ú 
deducido 1.940 .ángulos horizontales 
delà poligonacion y construido esta 
en escala de para verificar la corn- 
pensacion en el cierre de los polígo
nos, habi.éndola dividido en ocho cuar
teles. De estos, tres tienan hecha la 
compensación y están construidos en 
escala de .'¿ estando puesto, el parce
lario urbano en dos de ellos y empe
zado el del otro en planos borradores.

En Cartajena está terminada y 
compensada toda la poligonacion, he
cha la nivelación de cinco cuarteles, 
calculada y referida al nivel del mar,

SEGUNDA SECCION.

Núm, 4.860,
GOMERNO DE LA. PROVINCIA.

Geecion ele Ilstadistica.
El Excmo, Sr, Vice-présidente de 

la Junta general de Estadística me 
remite para su publicación, con fecha 
12 del actual, el siguiente extracto 
de los trabajos topográficos-catastrales 
verificados en el tercer trimestre de 
este año,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

ddæt'èaeto del resiimen de trapajos 
topoijreí^eos-catastrales del tercer 
trimestre ele 1867, publicado ea leí 

Gaceta de Madrid.

En la provincia de Madrid, partido 
.de Alcalá, han continuado los de
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construidos todós’ los polígonos de la i 
ciudad en.terminado el leyanta- ; 
miento de cuatro cuarteles y dibuja- ' 
dos de lápiz y tinta, firmadas las cé- ; 
dulas: urbanasi deb primer cuártél y : 
puesto este de tinta en hojas kilomd- , 
tricas de ¿^y p^ Tocante á cálculos 
Se llan decido-los ángulos arimutales ■ 
de cinco cuarteles y sus coordenadas : 
que han sido puestas también;en hojas i 
de „!„„ y En resiimen: observadas 
16 estacionés de poligoúacion, 508 
parcelas urbanas determinadas,-.498 
cédulas - firmadas, compensaciones-, , 
cierres,'etc., etie; - ¡

En Múrciá sé han hecho 71 éstacin- 
nes de poligonacion, levantado seis 
parcelas rústicas y 148 urbanas, re- ■ 
gnéltó 1'83 triángulos y calculado ^222 
coordenadas; habiéndóse' continuado-, 
él plano de conjunto del barrio de San 
Benito, los cálculos, construcciones en 
varias escalas, estados, dibujos y poli- 

gonacion en 29:000 ’2.000. '
En el .parcelario urbano de la ciu- ; 

dad de Tobdo, se han observado 210 : 
estaciones de poligonacion y levanta- ■ 
do el plano de '830 pare las urbanas; ; 
en cálculos se han deducido 1.273 án-; 
gulos, compeh.-raciones’ y otros; y- en . 
dibujos; construir 53 polígonos en g-¿- : 

52 en jj^ y ^ en ¡„ ¿5 con otros gue . 
es imposiblé sumariar.

En Cuenca, s^.han observado 279 
estaciones de poligonaçion y se han 
hechp4os estados, cálculos ,y dibujos 
consiguientes. , >

.'En ; Huete, provincia rde /Cuenca. ' 
tambien ,só han observado 50 estacio.- 
nes de poligonacion y 272 de nivelar ' 
cion; habiendo aquella quedado con- ' 
cluida, calculadas sus coordenadas y ; 
dibujadas las manzanas/en: escala

'Finalmente, en Soriá y Granada 
se han empezado dichas ó'peracioúeh 
á principios de’ Setiembre, hábiérido- 
se hecho en dquella ’capital 45 e§fa- 
ciónes de poligonacion con la référen- ; 
cia y fijación de lo.byértiCés'y lo'g'cál-: 
culos nece.sarios, y., en Granada 112; 
estaciones de poligonacion, 175 ángu- ' 
los déducidos y las ’ ponsi^uientes se,-, 
nales y .referencias, contando los tra-, 
bajos de ambas capitales con . el apoyo ; 
y ayuda de sus municipalidades.' , 

■ Por el personal, de dibujo, plariim'é- 
tría y litografía ' se han dibujado, re
ducido, graba'Io y tirado,cuantos pla
nos, perímetros, hojas kilométricas, 
manzanas, membretes, estado's,' cédu
las y demás documéntos han sido ne- 
cesarios al servicio de la sección. . •

Madrid 30 de Octubre de 1867.— 
El Jefe del negociado, Antonio Say.

Lo qué; se inserta en este Boletín 
ofieíal pQ.ta la debida publidad.,

Valladolid 16 de Noviembre dé 
1867.'—.Manuel Ureña.

? , - /Númeró 4.841.■ ' .

CUERPO DE INGENÍEROS DE MONTES.

de''>VülladóUd^

En los' días' qüé . se'.Wñaían dél -mes actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrán lugar, las seg ndas dobles y simultáneas subastas de pro
ductos forestales, , en los pueblos que: á continuación se espresan y tipos que 
se niarcan, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia, ó. persona 
en quien' delegue, y ante los Alcaldes de los respectivos pueblos, ó personas 
que hagán sus ' veces, conforme á lo: dispuesto en los artículos 97 y 98 del 
Reglamento é'Instrucción de'17 dé Mayo de 1865. u

■ . .. Productos ; SUBASTAS.. TIPOS.

Escudos, mí.

■.Peñafieh;. ; •. Corta carboneo. . . , 27. .Noviembre., , .2.210 . »

Cuellar.. . . . .1580 pinos y cor- -
■ j teza. . . -26 /id. ’ 21573

Eos expedientes y pliegos dé condiciones facultativas y económicas, se ha
llarán de manifiesto eu el Gobierno de provincia y en las Alcaldiás respectivas 
en el act® del remate, .ai que qsistirámn empleado-dél 'ramo en cada punto. '

Valladolid 13 de Noviembre de 1867.—El Ingeniero segundo. Manuel 
Rico y Gil. ' ' ' . \

Número 4.840.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Bístríto forestal de Valladolid.

En el rnesy flías que se designan, de once á doce de sus mañanas, tendrán 
lugar las/Subastas de productos forestales en los pue-blos que á continuaciori 
se expresan, y bajo- la presidencia de sus Alcaldes ' respectivóé, ' rigiendo los 
tipos d-e ta^speion que tambien se expresan. ■

" pfetos.* ’ " ; Pród.ucláfí. A
Nombres de 
los montes.

P 'glJBASTA-S. TASACION.

Dia. --Mes. Escudos. Mil

Pésqúéra, A Pastos. A Lader rira 24 Noviembre. 120

Id.;. id.. . . Dehesilla. id. id. 100 »

Boecillo. . . Piña. . . Atroyada • 24 id. 548 »

Id.. . . id.. . . Escudilla id. id. 52 »

Cogeces del 
Mopte. .•.,■,. id.. . . Lograma. id.

<

id. ■ . 12 »

id.. id.. . . la orillada. id. id. '12 »

Peñafiel. . id.. . . Los car
rascales. 27 240 »

id.. , . Vega de 
Sla. Cecilia. 27 id. 34

Cuellar. id.. . ' . Piñuelo. 26 id. . 18

El expediente y plieg’os de condiciones, tanto facultativas como económi
cas^ se hallarán de manifiesto en el acto de la subasta, en las de sus Ayunta
mientos, debiendo asistir á dicho acto un empleado del ramo,

Valladolid. 13’ de Noviembre de 1867.—El Ingeniero segundo, Manuel 
Rico y Gil. . ..

TERCERA -SECaWf.

■ Núm. 4.877.'

Don Ramón Rodríguez Perez, Notario 
del Colegio del territorio,de la Au-: 
diencia de Valladolid y ded distrito 
de está villa de Medina del Campo 
vecino y residente en la misma.

Doy fé: que en el expediente ins- 
truide en este Juzgado,-en solicitud 
de que fuera incluido en el censo 
electoral Don Francisco Rodríguez 
Lorenzo, ¡reciñó de La Seca;'despues 
de seguido por todos sus, trámites 5^ 
según está mandado en la ley electo- 
ral,ha,recaido!lasiguient.e/ 
.. Sentencia. .. En .la ,villa de Medina 
d.el GainpO;,_ á doce de .Noviembre,de 
mil ochocientos sesenta y siete, el 
Sr. Don Raftwl Solis Liébana, Juez 
de: primera instancia’ .de la. misma y 
su partido, habiendo'visto ,el prece- 
deijite expediente y . , .

Resultando que Don Francisco Ro
dríguez Lorenzo, . vecino de la villa 
de. la Seca, representado por D. Mar' 
celo Lorenzo, solicitó la inclu.sion en 
las listas electorales, usando este últi
mo .del derecho que le concede'el ar
tículo veinticuatro .de.la ley electoral:

Resultando; que: al efecto presentó 
los docuniçntos. á que se'-refiere el ar
tículo quince^; habiendo por tal con;- 
cepto por admitida la demanda: ■

.Resultando que ordenado publicar- 
se Ja,.spli,citud .por el tórmino.de vein
te.dias; han, espirado sin que.persona 
alguna .se .haya.;presentado á opo- 
nerse: •
.•Resultando que pasado al Min iste-: 

río fiscal ;encuentra concurrir . en el 
interesado todos los requisitos que la 
ley exige p.ara,.usar del:derecho elec
toral;

. Consid.erando que .no consta tenga 
el Don Francisco, ninguna de la.s .in
compatibilidades á que se refiere el 
artículo veinte y su contesto:

Considerando que por virtud de no 
haber oposición en el plazo señalado 
y comprobado en el expediente, que 
tiene la edad, y ser vecino de la refe
rida villa de La Seca, como así bien 
el que solventa por contribución la 
que prefija el artículo quince, Su Se
ñoría dijo:

Sé declara con derecho electoral 
para ser incluido- en laá' listas del 
censo indicado electoral al referido 
Don Francisco Rodríguez Lorenzo.

Y para que conste y así tenga efec
to, en conformidad con los artículos 
treinta y cuarenta y nueve de'la ley 
electoral, diríjase con atento oficio, 

; testimonio literal de esta Sentencia a! 
, Sr. Gobernador; civil par'a'si.v -ege-'' 
■ cucion: ’ ’ ' ' . , ' ■ ■ ■ ■ , ■ ; ' '

Así lo proveyó, ornando yErma di
cho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.—Rafá'ol Solis Liébánav-^Án- 
te mí, Ramón Rodríguez. ;. / ■

La Sentencia inserta corresponde á 
la letra con su original de la quei doy

MCD 2022-L5



■i 722
fé y á que me remito; y para que 
conste, en cumplimiento de lo man
dado, expido el presente que signo y 
firmo en este pliego del sello de oficio, 
rubricado por mí sus hojas con |la 
que acostumbro, en esta villa de Me
dina del Campo á catorce de Noviem
bre de rail ochocientos seseuta'y-sie- 
te, —llamón Rodriguez. o '
, Íd. 17.—;Insértese, Ureña.

Núm. 4.879.

Don Nicolás Antonio Suarez, Juez de 
primera ¡nslancia de esta villa de 
Villalpando y sii partido, etc.

A los Sóñores Jueces de primera ins
tancia y demas Autoridades de la pro
vincia de Valladolid hago saber: Que en 
osle Juzgado se sigue causa criminal en 
averiguación del hurlo de una yegua de 
la pertenencia de Antonio Calvo, vecino 
de Cañizo hallada en poder de José Ma
nuel Maria Magan vecino de Molacillos, 
que nianifesló haberla adquirido en 
cambio verificado en el último de dichos 
pueblos, con el chalan Bernardo Barra
gán vecino de la ciudad de Valladolid, 
habitante en la calle del Sacramento, y 
no habiendo sido habido en dicha ciudad 
para evacuar la cita, he acordado diri
gir el presente que’ se insertará en el 
/Ío!etiii oficial de la espresada provincia, 
por el cual de parle de S. M la Reina 
(q. 1) g. j, exhorto y requiero á. dichas 
Autoridades' y de la mia les ruego y en
cargo que averiguado que sea el parade
ro del Barragán, sé sirvan hacerlemom- 
pareeer en este Juzgado para que eva
cúe la espresada cita; pues en hacerlo 
asi admiuislraráu cumplida justicia, 
obligándome yo al tanto Siempre que 
sus atentas exhortaciones viere. ■

Dado en Villalpando á tjuince de No- 
viendire de mil ochocientos sesenia-y 
siete.—Nicolás Antonio Suarez — Pm' su 
maudadol Modesto Rodriguez.

Id. 17.—ínsértese, Ureña.-

QUINTA SECCION. J

Núm. 4.88L

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

En tos dias dos de Diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana tendrá 
lugar en las casas Consistoriales de esta 
villa, el arriendo en pública y segunda 
subasta de jos aprovechamientos fores
tales de este distrito municipal que á 
continuación se expresan y tipos de ta
sación que á cada uno se designan.

Pastos de los pinares .del agregado 
Herrera, 80 escudos.

Fruto de piña de los mismos, 90 
escudos •

Lo.s pliegos de condiciones á que han 
de sujelarsc los licitadores, se hallan de 

manifiesto en esta Secretaría municipal 
para conocimiento de cuantos deseen 
consultaries.

Tudela de Duero 16 de Noviembre, 
de 1867.=E1 Alcalde, Francisco Alva
rez =E1 Secretario, Faustino Sancho.

Núm. 4.837. .

Administracion éconómica de la 
Diócesis de Daiencía.

Esta Administración, deseosa de lle
nar sus deberes con el Gobierno de 
S. M., á la vez que evitará los.Ayunta
mientos de los pueblos enclavados en 
esta Diócesis, los perjuicios que de dar 
lugar á medidas coercitivas habrían de 
seguirse, no puede menos de recordar 
á los mismos, que las obligaciones que 
tienen firmadas para el pago de las Bu
las y Sumarios expendidos de la predi
cación del año-actual, vencieron en el 
Setiembre último, época mas oportuna, 
además para poderse mejor verificar la 
cobranza, por , que además de hacerse 
la recolección de frutos, cada uno, aun 
los menos acomodados, ganan una can

Núm. 4.8,55. .

SITUACION

del Danco de Valladolid el dia 31 de Octíiire de 1867.

ACTIVO.

Caja, . .¿Efectos pendientes de cobro. . .

Cartera..... i .
Corresponsales. .....•..>...,.
Moviliario. . . 7 . . . . '. .
Gastos de instalación........................■ ; . ’ .
Gastos generales de comercio y del personal.
Garantías, de préstamo.......................................
Efectos depositados.?!''

. íEn accs. y '-otros valores.
Diversos.-.

PASIVO.

Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. . . ;. 3.218,238,10
Ganancias y pérdidas. A . .. . . . '. ‘ . . ' . . . 301,717'04

Capital del Banco. . . . . . ■ . ... . 6.090,000 »
Cuentas corrientes.. ...................................................................... 9,735'92
Billetes emitidos... ■ ..............................' 7 ' . . . . . . 9 853,000' »
Depósitos.-............................................................,...., .20.134,490 »
Imposiciones. . . ................................... '7 .'.'.. '. . ‘ 6,000' »
Corresponsales.. . . . . . . . ....................... 1,727*68
Fondo de reserva.......................................................  6,491'69
Diversos........................  . '7 ..,_',. . . 2.015,'566*65
Dividendos.. ...... . ". ' '. ............................. » »
Ganancias y pérdidas. ............. » »
Beneficios á recibir, u . . . ' . .' 7, . ' . ■ . . . 8.236,179'24

- • 41.263,19U18

Valladolid 3 de Noviembre de 1867.—:E1 Adniinistradér,. Calixto F, de la 
Torre.^P. El Tenedor de libros, Benigno de'Cuadros.—V.®'B.®-—fel Comisa
rio Regio, P. L, Jacinto Ruiz. •

tidad, mayor ó menor en las diversas 
labores del verano, y como la esperien- 
cia hace ver, que cada vez se-va demo- 
lando mas su cumplimiento, con per
juicio de los mismos vecinos, de los Es- 
peiidedores y- de tos Ayuntamientos, por 
dejar estos enteramente en mano de los 
.comitentes ó encm-gados que nombró 
para su espendicion y cobranza, sin 
prestárles' su cooperación, creyóndose 
libres de toda responsábilidad, contra 
lo que ordenan todas las disposiciones 
que rigen sobre el particular; me ha 
.parecido.conveniente darjes este .aviso 
para que . con toda brevedad ^entreguen 
en esta Administración, sita en la calle 
Mayor principal, núm. 33, piso 2.® el 
importe dé las Bulas espendidas reser
vando'las sobrantes hasta la publicación 
del año próximo venidero, proveyéndose 
de un certificado eiVpapel simple,: de 
Secretario de Ayunlamiento ó Cura Pár- 
roóo, del qué resulte ' las-qué quedan 
existentes en los respectivos pueblos, 
para poder efectuar la liquidación cor
respondiente.,

Palencia 8 de Noviembre de 1867,— 
Eusebio dé Prado.

j 35,358,63

/ 1'7,360,404'68

.57'387'78 

.115,698'03 
39.898*92

467,600 )19.686-,890 í 20.134,490

41.263,191'18

- ■ - e : .Nii.ra. 4.88^. . .

Ayuntamiento Gonstilucional de 
Villanueva de'Dueró.

No habiéndose presentado licitadores 
á la primera subasta, se anuncia la se
gunda para la corla de 1.360; pinos ma
derables de varias dimensiones; la corta 
de encina, una y otra en el pinar de es
tos Propios denominado de abajo, y. el 
aprovechamiento de los pastos de inver- 
nía en los pinares de esta localidad.; sus 
remates tendrán efecto, el dia 23 del 
corriente, á las once de la; mañana en 
uno de los locales de esta casa.Consisto
rial, la primera simultánea ante el 
Sr. Gobernador y ,este Ayuulamienlo, y 
la encina ;y.. pastos ante esta Corpora
ción, bajo el tipo, de, tasación y condi
ciones que,obran en, el .espedienle.

Villanueva^ de Duero, Noviembre 14 
de 1867,—El Alcalde, Cándido Lara: 
—Francisco Puerta, Sécrétai io. ;

ANUNCIOS PARTICULARES-.

CRÉDITO CASTELLANO,

La Junta do Gobierno de esta Socie
dad de acuerdo con la Comisión inter
ventora de la misma han resuelto anun
ciar nuevamente la enagenacion en pú
blico remate, de las má(¡uiuas, herra
mientas, útiles ydeuias efectos sobran- 
les'de la construcción del ferro-carril 
de Isabel 2.^ en las secciones de Rei
nosa íí Bárcena.

La'subasta tendrá lugrár en las ofici- 
nasde esta Sociedad el dia 30 del cor
riente á las doce de su mañana. ■

El inventarié, pliego de condiciones 
y nueva tasación de los referidos efectos 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Sociedad, donde podran .énte* 
.rarse las personas (jue deseen lomar 
parte en já subasta. ,

Valladolid 20 (le.Noviembre (le,1867, 
—Por acuerdo, de,.la J,u.uta de Go.biemo 
y Comisión interventora: el. Secretario 
de la Sociedod, Julián Majada.

En el dia 24del corriente Noviem
bre, desde la's 11 de la mañana en ade
lante, tendrá lugar el remate extrajudi
cial de. las fincas que á continuación se 
expresáis pertenecientes á la. testamen- 
ría,de la Exemai Sra.- Doña Dolores' Sal
gado de Reinoso, cuyo acto se verificará 
en el' despacho del Nefario Don Juan 
Lefort,- callede bul Anguslias-. núm. 3, 
principal, en Valladolitl. :

3.')8aranza(las(leviñedo. - 
20 obradas de riberas y solos. 
23 y medía idem tie pinar.
2 casas.
2 bodeges. .
Sitas en los términos-de Herrera v 

Boecillo, à la márgen izipderda del rió 
Duero, á dos leguas de Valladolid;

El inventario, deslinde y lasacion de 
dichas fincas y def precio y condiciones 
del remate, pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría de dicho señor 
Lefort. 12—7.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot<íro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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